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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Actuaciones 
EDICTO 

Tercero Interesado: 
1) Jorge Guerrero Ayala. 
En los autos del juicio de amparo 1236/2013-I, promovido por ligia Haydee Barrios Azturias y Eusebio 

Vázquez Abreu, contra acto de la Registradora de la Propiedad del Instituto de la Función Registral, Oficina 
Registral del Distrito de Cuautitlán, México, por el acto consistente en: 

-La inscripción en el folio real electrónico 00184943, de fecha once de abril de dos mil doce, en la Oficina 
Registral de Cuautitlán, del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en el que hace constar el 
contrato de compraventa que celebran Jorge Guerrero Ayala como vendedor y Roberto Esquivel Meza como 
comprador.  

Requiérase al tercero interesado para que se apersone al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados, así como señale 
domicilio para recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
que se fija en este Juzgado. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, México, a 9 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Abel Mejía Campos 

 Rúbrica. (R.- 393344)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

ANTONIO BENAVIDES ABRIL Y SALVADOR GARCIA ACEVES. 
En los autos del juicio de amparo directo número 1226/2013, promovido por JUAN JESUS AGUILERA 

CASTILLO Y CARLOS LEONEL AGUILERA CASTILLO, en contra de la resolución dictada por la Segunda 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 941/2003, 
por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a los terceros interesados ANTONIO BENAVIDES ABRIL Y 
SALVADOR GARCIA ACEVES, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el artículo 2 fracción I, 
del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo 
a partir del cuatro de agosto de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 27 de junio de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 393495) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

México, D.F. 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo número 297/2013-III, promovido por Juana Carbajal García, contra actos 

del agente del Ministerio Público adscrito al Segundo Turno de Ixtapaluca, Estado de México y otras 

autoridades, se ordenó emplazar al tercero perjudicado José Pérez López, y se le concede un término de 

treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 

y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de julio de 2014. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Antonio González García 

Rúbrica. 

(R.- 393195)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1031/2013, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Enrique Morales Tlapa, quien se ostenta como ejidatario del 
poblado denominado Cuetzalapa y su anexo Tebanca, contra actos del Registro Agrario Nacional, con 
residencia en México, Distrito Federal y otra autoridad, consistente en la omisión de expedir y entregar el 
certificado parcelario de la parcela número 60, del poblado Cuetzalapa y su anexo Tebanca, municipio de 
Catemaco, Estado de Veracruz, con una superficie total de 8-99-13.842 hectáreas; edicto que se ordena por 
ignorarse el domicilio del tercero interesado Miguel Sisneros Casanova, con la finalidad de que comparezca a 
juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibido que de no hacerlo, continuará el 
juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, les serán hechas por lista de acuerdos; 
dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado; significándole 
que la audiencia constitucional se señaló para las doce horas del veintitrés de junio de dos mil catorce. 

 
Boca del Río, Veracruz, a 23 de junio de 2014. 

El Secretario 
Lic. Julio César Gallegos Montoya 

Rúbrica. 
(R.- 393250)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de B.C. 
EDICTO 

Tercero interesado: Plastibolsas del Pacífico 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo número 34/2014, promovido por José Gilberto Meza Rocha contra 

actos de la Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Baja 
California, consistente en: “IV.- ACTO RECLAMADO: Se reclama de la autoridad responsable la resolución 
interlocutoria y las consecuencias jurídicas que de la misma se deriven, dictada con fecha 11 de Diciembre de 
2013, dentro de los autos del juicio laboral número 1173/2006.”; se le emplaza y se le hace saber que deberá 
comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en el edificio sede  
del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital, número 594, quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de 
esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la 
demanda y del auto de ocho de mayo de dos mil catorce, por el cual se ordenó su emplazamiento al presente 
juicio y se le apercibe que en caso de no hacerlo así se le tendrá por emplazado y las ulteriores notificaciones, 
aun las que tengan carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en este juzgado; asimismo, se 
le hace saber que se fijaron las nueve horas del treinta de septiembre de dos mil catorce, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de circulación nacional “Excélsior”. Conste.- Rúbrica. 

Mexicali, Baja California, a 17 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Mexicali, Baja California 

Lic. Dulce Asunción Galindo Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 393253)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 210/2012, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Carlos Roberto Mulato Gutiérrez, contra actos de los Jueces 
Primero, Tercero de Primera Instancia, Delegado Regional de la Agencia Veracruzana de Investigaciones, 
Primer Comandante de la Agencia Veracruzana de Investigaciones, Encargado de la Segunda Comandancia 
de la Agencia Veracruzana de Investigaciones, Coordinador General de la Policía Intermunicipal, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz y Juez Tercero de Primera Instancia, con domicilio en Veracruz, 
Veracruz, consistente en la orden de aprehensión girada en su contra en la causa penal 190/2011 del índice 
del Juzgado Tercer de Primera Instancia, en Veracruz, Veracruz; edicto que se ordena por ignorarse los 
domicilios de los terceros perjudicados Cutberto Sánchez García y José Rivera Rivas, con la finalidad de que 
comparezcan a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibidos que de no 
hacerlo, continuará el juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, les serán hechas por 
lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este 
juzgado; significándole que la audiencia constitucional se señaló para las doce horas del veintiuno de julio de 
dos mil catorce. 

 
Boca del Río, Veracruz, a 17 de junio de 2014. 

El Secretario 
Lic. Rogerio Rodríguez García 

Rúbrica. 
(R.- 393254)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Zacatecas 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de María Rosaura Rodríguez Muñoz, por acuerdo de uno de julio de dos mil 
catorce conforme a los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento por medio de edictos, haciéndole 
saber radicación en Juzgado Primero de Distrito, juicio de amparo 357/2014-2, promovido por la licenciada 
Yolanda Zamora Ramírez, en su carácter de abogada defensora del quejoso Jesús Pablo Parga Ramos, 
contra actos del Juez de Garantía y Tribunal de Juicio Oral de esta ciudad, consistente en la resolución 
mediante la cual se vincula a proceso el quejoso, dentro del proceso penal 134/2014; asimismo se le hace 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación de edictos, apercibido de que pasado dicho término sin comparecer, se le harán las posteriores 
notificaciones por lista. Igualmente, se hace de su conocimiento que una vez que se logre el emplazamiento 
de referencia, se señalará nueva fecha para la celebración de la audiencia constitucional. 

Zacatecas, Zacatecas, a 1 de julio de 2014. 
Secretario de Juzgado 

Lic. Jorge Martín Zamora González 
Rúbrica 

(R.- 393381) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1167/2013 
EDICTO  
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A: TERCERA INTERESADA CLAUDIA FIGUEROA ALCATRAZ. 
En el amparo 1167/2013-I, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO DE 

JALISCO, promovido por CLAUDIA JANNETTE FIGUEROA ALCARAZ, contra actos del JUEZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS Y SECRETARIO EJECUTOR, ADSCRITOS AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, en el que reclama el acuerdo de diez de 
septiembre de dos mil trece, así como el cumplimiento del mismo, consistente en la diligencia de desalojo 
llevada a cabo el uno de octubre de dos mil trece; se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por 
sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal 
conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a 3 de julio de 2014. 
La Secretaria 

Yatzí Julieta Corral Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 393392)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

OSWALDO CARRANZA y ARNULFO CARRANZA ROMO 
En el juicio de amparo 1533/2014-V, promovido por SERGIO ALFARO DIAZ Y/O SERGIO LUIS ALFARO 

DIAZ, por propio derecho y como apoderado de SU HOME DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra los actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal y otra autoridad, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el inciso b) la fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 17 de julio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 394485)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 

EDICTO 

GABRIEL OLVERA BAZALDUA, JUAN IGNACIO MARTINEZ MESTAS, LUIS FERNANDO RAMIREZ 

MARTINEZ, MOISES RABADAN FIERRO Y ROBERTO REYES MANZO. 

En los autos del juicio de amparo directo número 370/2014, promovido por Alberto Morales Lugo, en 

contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 

residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 3348/2005, por auto de fecha diez de junio de dos mil 

catorce, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 

emplazara a los terceros interesados Gabriel Olvera Bazaldua, Juan Ignacio Martínez Mestas, Luis 

Fernando Ramírez Martínez, Moisés Rabadán Fierro y Roberto Reyes Manzo, por medio de EDICTOS 

para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 

comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 

de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda 
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de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior 

en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, a 19 de junio de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 393494)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 533/2013-II, promovido por ANA LUISA CEBALLOS VALDEZ, 
contra actos del QUINTA SALA, JUEZ Y ACTUARIOS ADSCRITOS AL JUZGADO NOVENO TODOS DE 
LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado CARLOS ALEJANDRO ALUD GUEVARA, se le concede un término de treinta 
días contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer 
valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de  
este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de julio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 394568)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que las cuotas por servicios que se prestan en el Diario Oficial, aplicables a partir del 1 de 
enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

Cuotas por derechos de publicación: 

 1/8 de plana $    1,595.00 

 2/8 de plana $    3,190.00 

 3/8 de plana $    4,785.00 

 4/8 de plana $    6,380.00 

 6/8 de plana $    9,570.00 

 1 plana $  12,760.00 

 1 4/8 planas $  19,140.00 

 2 planas $  25,520.00 

Horarios de Atención 

Inserciones en el Diario Oficial de la Federación:  de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 

Venta de ejemplares:      de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
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EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: siete 
de julio de dos mil catorce En el juicio de amparo 207/2014-II-D, promovido por Industrias Izgasa, División 
Transportes, sociedad anónima de capital variable, se ordenó emplazar a las citadas terceras interesadas 
2. Transportes Bosques de Morelos-Toreo S.S de C.V, y 3. Autotransportes 6 de Junio, S.A. de C.V., 
para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de 
garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado “la omisión de detención 
de unidades no concesionadas y de presentar querella correspondiente por la prestación indebida de servicio de 
transporte público, autoridades responsables al Subsecretario de Gobierno del Gobierno Federal y otras, y 
como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. Se hace del conocimiento de las terceras 
interesadas que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con nueve minutos del ocho de agosto 
de dos mil catorce, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su 
disposición copia de la demanda. 

El Secretario 
Juan Manuel Gutiérrez Guereca 

Rúbrica. 
(R.- 394621)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 890/2014 

EDICTO 

Mediante auto dictado el dieciocho de julio de dos mil catorce, este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por José Julio César 
Dueñas Valle, por propio derecho, contra actos del Director o Jefe de la Oficina de Catastro Municipal de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y otra autoridad; demanda de amparo que se registró con el número 
890/2014; asimismo, se señaló como tercera interesada a Martha Alicia Heredia Mendoza, que por 
este medio se emplaza al amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple 
de la demanda de garantías. 

Zapopan, Jalisco, a 28 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Hilario Núñez Arvizu 

Rúbrica. 
(R.- 394627)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 449/2014, promovido por la sucesión de María 
Luisa Rioja Acosta, por conducto de su albacea María Patricia del Prado Escobedo, contra actos de la 
Segunda Sala y Juez Vigésimo Sexto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, cuyo acto reclamado deriva del toca 780/2013/1; y como no se conoce el domicilio cierto y actual del 
tercero interesado Juan Carlos Toledo Cortés, se ha ordenado emplazarlo a juicio por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, queda a 
disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias 
simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días 
hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para 
que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado 



94 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de agosto de 2014 

legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista en este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de junio de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Sergio Molina Castellanos 
Rúbrica. 

(R.- 393523)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

Testigo César Muano Gutiérrez: 

En la causa penal 88/2011-I y sus acumuladas 15/2012-I y 89/2012-I, del índice del Juzgado Tercero de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, se fijaron las doce horas con un minuto 

del catorce de agosto de dos mil catorce, a fin de que tenga verificativo el desahogo de la audiencia de 

carácter judicial en la que tendrá intervención, por lo que deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional, 

sito en calle Jaime Nunó número ciento setenta y cinco, colonia Zona Escolar, Cuautepec Barrio Bajo, 

delegación Gustavo A. Madero (a un costado del Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta ciudad), con una 

identificación oficial vigente. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 14 de julio de 2014. 

El Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Ricardo Delgado Quiróz 

Rúbrica. 

(R.- 394633)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

Respecto a la causa 106/2013, que se instruye contra Edgar Oswaldo Estrada Mendoza, por el delito 
Portación de arma de fuego sin licencia, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se notifica a los testigos Jorge Alvarado Ortega y Luis Antonio Cardona Gómez 
que deberán comparecer, a las diez horas con treinta minutos del trece de agosto de dos mil catorce, en 
el local de este Juzgado, ubicado en Reforma número ochenta, Lomas de San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, 
código postal 09780, anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, a fin de celebrar los careos procesales 
a su cargo. 

Atentamente 
El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Gerardo Eduardo García Anzures 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 18 de julio de 2014. 

El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Gerardo Eduardo García Anzures 

Rúbrica. 
(R.- 394634) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 
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Primera Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Por el presente publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico de Circulación Nacional y hágase saber al ciudadano ARMANDO BRAQUIDOLI GARCIA, la 
interposición de la demanda de amparo promovida por el ciudadano Licenciado Jassen Guerrero Barrón, 
contra actos de esta Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato, consistentes en la 
resolución de fecha 29 veintinueve de abril de 2014 dos mil catorce, dictada en el Toca 189/2014, con motivo 
de la apelación interpuesta por el Licenciado Adolfo Hernández Baeza, mandatario judicial de Silvestre 
Acevedo Buchanan, en contra de la sentencia de fecha veintidós de enero de dos mil catorce, emitida por el 
Juez de Partido Tercero Civil en León, Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil número C-916/2011, sobre 
nulidad de escritura y otras prestaciones, promovido por el Ingeniero Silvestre Acevedo Buchanan, en su 
carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas y actos de administración de grupo ACASA, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en contra de Armando Braguidoli García, Susana García Torres, Jassen 
Guerrero Barrón, dirección General de Impuestos Inmobiliarios y Catastro del Municipio de León, Guanajuato, 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de León, Guanajuato, Licenciado Antonio Hernández 
Ornelas, Licenciado Jaime González Valdivia, Licenciada Gabriela Puente García y Gregorio Leal Flores, así 
como los terceros llamados a juicio Reynaldo García García y sucesión a bienes de Roberto Bermúdez Flores; 
para que comparezca ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en turno, a 
defender sus derechos, a realizar alegatos o a promover amparo adhesivo, según lo dispuesto por el numeral 
181 de la Ley de Amparo en vigor, en su carácter de tercero interesado. Haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días contados al día siguiente al de la última publicación.- 

Guanajuato, Guanajuato, a 14 de julio de 2014. 
"2014, Año de Efraín Huerta" 

La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Civil del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato 

Lic. Sanjuana Azucena Escoto Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 393541)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia 

Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: MITZI LUCERO MUÑOZ MORALES 
En los autos del juicio de amparo indirecto 336/2014-II, promovido por Gustavo Zavaleta Medina, contra 

actos del Juez Décimo de lo Civil del Distrito Federal y Secretarios Actuarios de su adscripción, se 
advierte lo siguiente: que en la demanda de amparo se señaló como tercera interesada a Mitzi Lucero Muñoz 
Morales, y como acto reclamado, esencialmente, el ilegal emplazamiento que aduce el quejoso le fue 
practicado al juicio ejecutivo mercantil seguido por Mitzi Lucero Muñoz Morales, en contra de Gustavo 
Zavaleta Medina, expediente 957/2013, del índice del Juzgado Décimo de lo Civil del Distrito Federal; 
que por auto de once de abril de dos mil catorce, se admitió la demanda, y mediante proveído de ocho de 
julio del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Mitzi Lucero Muñoz 
Morales, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; haciéndole del conocimiento 
de la tercera interesada Mitzi Lucero Muñoz Morales, que queda a su disposición en este Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo y del 
auto admisorio. 

México, D.F., a 8 de julio de 2014. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 393863)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México,  
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con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Sección Amparo 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1193/2013-II, PROMOVIDO POR JORGE MARTIN 
RODRIGUEZ LOPEZ; EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MEXICO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, LICENCIADO RUBEN RIVERA 
RODRIGUEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE DIECISEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
CATORCE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27, FRACCION III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA 
A LA LEY DE AMPARO, PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, A 
FIN DE EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA ALICIA ROBLEDO ROBLEDO, AL JUICIO DE AMPARO 
SEÑALADO EN LINEAS QUE ANTECEDEN, HAGASELE SABER A LA TERCERA INTERESADA DE 
MERITO, QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA APERSONARSE AL JUICIO DE GARANTIAS, 
QUEDANDO A SU DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN ESTE JUZGADO 
FEDERAL A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU INTERES CONVENGA; ASI MISMO, DEBERA 
SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES DENTRO DE LA 
RESIDENCIA DE ESTE JUZGADO, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO LAS SUBSECUENTES SE LE 
HARAN POR LISTA, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, EN TERMINOS DE LO ORDENADO EN LA 
FRACCION III, DEL ARTICULO 26, DE LA LEY DE AMPARO. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, a 24 de junio de 2014. 
El Secretario 

Lic. Rubén Rivera Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 393805)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

Actuaciones 
EDICTO 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 371/2014-II, promovido por ARTURO JUAN 
CORONADO MEDINA, en su carácter de apoderado legal de la quejosa, BARRERA SIQUEIROS Y TORRES 
LANDA, SOCIEDAD CIVIL; contra actos de la SEXTA SALA Y JUEZ CUADRAGESIMO NOVENO AMBOS 
DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; no se cuenta con el 
domicilio cierto y actual en donde pudieran ser emplazado a éste, el tercero interesado REGENT BUSINESS 
CENTERS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, pese a que con anterioridad, y durante el 
trámite del mismo, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para 
localizar el domicilio de dicha persona moral, sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado 
emplazarlo por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda 
la República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho tercero interesado, en la 
Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, copia 
simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuentan con un término de 
treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito Federal, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por medio de lista de 
acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha 
para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referido. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 394010) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 

Xalapa-Equez., Veracruz 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 330/2014, del índice del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el 

estado de Veracruz, con sede en esta ciudad, promovido por Porfiria Guzmán Rosas, en representación de 

Aunión México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de la Magistrada 

de la Sala Regional Zona Centro del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial del Estado  

de Veracruz de Ignacio de la Llave, con sede en esta ciudad, de quien reclamó la resolución definitiva de 

veintitrés de enero de dos mil catorce, que resuelve el recurso de reclamación derivado del juicio contencioso 

administrativo 258/2013/II; la ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

ordenó emplazar por medio de edictos por desconocerse su domicilio a Griselda Sánchez Ortega, los cuales 

se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, 

“EXCELSIOR” y “DIARIO DE XALAPA”, así como los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está 

a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, la copia simple de la demanda de amparo; así como también, que tiene 

expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene. 

Atentamente 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a 8 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Blanca Ofelia Prieto Vega 

Rúbrica. 

(R.- 394636)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
DIECISEIS DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 268/2014-IV, PROMOVIDO POR OPERADORA 
DE ACTIVOS BETA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 
SALA CIVIL Y JUEZ TRIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA DOS DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN 
AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA INTERESADA EDICIONES 
NUMANCIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE 
JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A 
SU DISPOSICION COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL, SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCION III, 
INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, QUE SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL 
DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES A LAS QUE CON ANTELACION QUEDARON PRECISADAS, Y  
COMO TERCEROS INTERESADOS A PROMOTORA AUZON, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; EDITORIAL HERRERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; ANTONIO ELIAS 
RODRIGUEZ; INMOBILIARIA Y PROMOTORA BOSQUES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y EDICIONES NUMANCIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y PRECISA 
COMO ACTO RECLAMADO LA RESOLUCION DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
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CATORCE, DICTADA POR LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN EL TOCA 1257/2010/1, ASI COMO LAS ACTUACIONES QUE HAYA REALIZADO, 
REALICE Y LAS RESOLUCIONES QUE HAYA DICTADO O DICTE, TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DE 
LA RESOLUCION DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DENTRO DE LOS 
AUTOS DEL EXPEDIENTE 1421/1994, DEL INDICE DEL JUZGADO TRIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

México, Distrito Federal, a 16 de julio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Dolores López Avila 

Rúbrica. 

(R.- 393510)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Tercero interesado JUAN JAIME SIFUENTES GUERRERO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil expediente 202/2014, promovido por CANAL XXI, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas 

licenciado MANUEL GARCIA-PEÑA SILVEYRA, en contra de la resolución de veinte de enero de dos mil 

catorce, pronunciada por el Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Octavo Circuito, en esta ciudad, en el 

toca civil 11/2012-1 (Laguna Primero), formado con motivo del recurso de apelación interpuesto en contra del 

fallo de veintisiete de enero de dos mil doce, dictado por la entonces secretaria de acuerdos del Juzgado 

Primero de Distrito en la Laguna, en funciones de Juez de Distrito, en el juicio ordinario mercantil 3/2010, se le 

ha señalado como tercero interesado en este juicio de garantías, y como se desconoce su domicilio actual, se 

ha ordenado notificarle la interposición de la demanda de amparo (emplazarlo) por medio de edictos, que 

deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” y en el 

periódico “EXCELSIOR” por ser uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, que se 

editan en la ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción 

III, inciso b) de la Ley de Amparo en vigor y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria de la ley de la materia en cita. 

Queda a disposición del mencionado tercero interesado, en la Actuaría de este Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, en Torreón, Coahuila de Zaragoza, copia simple de la 

demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o por conducto de quien legalmente lo 

represente ante este Organo Jurisdiccional dentro del término de treinta días, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación de estos edictos, apercibido que de no comparecer pasado ese tiempo, se 

seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se 

fijará en este Organo Colegiado, y que deberá contener en síntesis, la determinación judicial que ha de 

notificarse. 

Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 1 de julio de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 

Lic. María del Socorro Muñoz Aragón 

Rúbrica. 

(R.- 393542) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia  Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

 TERCERA INTERESADA: HERRERA VALDEZ CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

 TERCERO INTERESADO: MARCO IGNACIO HERRERA VALDEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 596/2014-II, PROMOVIDO POR ANA YZZEL 

LAZGARE VEGA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL, SE ADVIERTE LO SIGUIENTE: Que por auto admisorio y demanda de amparo se señaló como 

terceros interesados a Promotora de Locales Comerciales y de Servicios, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, antes Hipotecaria Nacional, Sociedad anónima de Capital Variable, Sociedad 

Financiera de Crédito Limitado, Grupo Financiero BBVA Bancomer, Herrera Valdez Construcciones, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, y Marco Ignacio Herrera Valdez, y que como acto reclamado, 

señaló en su carácter de tercera extraña, la falta de emplazamiento, todo lo actuado y la orden de 

lanzamiento decretada en el juicio especial hipotecario 14/2006, tramitado ante el Juzgado Vigésimo 

Séptimo de lo Civil del Distrito Federal, promovido por Promotora de Locales Comerciales y 

de Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable, antes Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Sociedad Financiera del Crédito Limitado, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en 

contra de Herrera Valdez Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable y Marco Ignacio 

Herrera Valdez, respecto del inmueble ubicado en departamento doscientos tres (203), y cajón de 

estacionamiento, de la calle diecisiete (17) del numero sesenta y seis (66), colonia San Pedro de los Pinos, 

delegación Benito Juárez, código postal 03100 (cero, tres, uno, cero, cero), en esta ciudad, del que aduce 

es propietaria; por auto de siete de julio de dos mil catorce, se admitió la demanda y se ordenó emplazar por 

medio de edictos a los terceros interesados Herrera Valdez Constructores, Sociedad Anónima de Capital 

Variable y Marco Ignacio Herrera Valdez, requiriéndoles para que se presenten ante este juzgado dentro del 

término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se les harán 

las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista, en los estrados de este 

juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de los terceros interesados Herrera Valdez Constructores, 

Sociedad Anónima de Capital Variable y Marco Ignacio Herrera Valdez, que queda a su disposición en 

este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de 

amparo y escrito aclaratorio. 

México, D.F., a 8 de julio de 2014. 

El Secretario 

Juan Diego Hernández Villegas 

Rúbrica. 

(R.- 394079)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Al margen, un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAL CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil expediente 91/2010-I, promovido por ITVNET DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se dictó lo siguiente: 

México, Distrito Federal, veintinueve de mayo de dos mil catorce. 
Agréguese el escrito de la actora; atento a su contenido, se provee: 
Téngasele por hechas sus manifestaciones; ahora bien con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

1411 del Código de Comercio y 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la primera de las citadas legislaciones, se señalan las DOCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS 
DEL VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, para que tenga lugar la audiencia pública de remate 
en primera almoneda del PREDIO RUSTICO DENOMINADO “EL SACRIFICIO”, UBICADO EN EL 
POBLADO DE SABANCUY, MUNICIPIO DEL CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, debiendo el actor 
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anunciar su venta por tres veces, dentro de nueve días, publicándose edictos en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en la puerta de este juzgado; ahora bien, considerando que el bien inmueble materia del 
remate se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1071 y 1072 del Código de Comercio aplicable, líbrese atento exhorto al Juez de Distrito en turno en el Estado 
de Campeche, con residencia en Campeche, a fin de que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
publicar en la puerta del juzgado a su digno cargo, los edictos del bien inmueble materia del remate, 
los cuales se anexan al exhorto de mérito, debiendo remitir a este juzgado, a la brevedad posible constancia 
certificada que lo acredite; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 474 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación mercantil. 

Hágase del conocimiento al Juez exhortado que se le otorga plenitud de jurisdicción, a fin de que 
ordene y se practiquen las diligencias necesarias para la diligenciación del exhorto hasta sus últimas 
consecuencias. 

Por otra parte, considerando que el valor comercial del bien conforme al dictamen emitido por el perito 
designado por la actora en virtud de haber hecho efectivo el apercibimiento a la demandada en el sentido de 
que se le tiene por conforme con el dictamen rendido por su contrincante, el cual es por la cantidad de 
$4'725,000.00 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), respecto del cual la parte actora manifestó su conformidad y mediante ejecutoria de veinticuatro 
de abril de dos mil catorce, emitida por el Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer 
Circuito, resolvió hacer efectivo el apercibimiento decretado en auto de ocho de octubre de dos mil trece, y 
con apoyo en lo dispuesto por el artículo 1253, fracción VI del Código de Comercio, se tiene a la parte 
demandada por conforme con el dictamen rendido por su contrincante; por ende, téngase como valor para el 
remate la cantidad descrita en líneas que anteceden; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado, de conformidad con lo preceptuado por el articulo 479 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio aplicable. 

NOTIFIQUESE Y PERSONALMENTE A LA ACTORA. 
Lo proveyó y firma el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal, ante el secretario licenciado José Ricardo Martínez Torres, con quien actúa. Doy fe. 

México, Distrito Federal, a 29 de mayo de 2014. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. José Ricardo Martínez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 394623)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 
copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, 
nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente 
identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el 
esquema de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 836/2014 de este Juzgado Quinto De Distrito en el Estado de 
Puebla, promovido por Valente Medina Seoane y otros, contra actos del Juez Quinto de lo Penal de la ciudad 
de Puebla y de otras autoridades, se han señalado como terceros perjudicados a Rosa Martha Barron 
Salazar, Placido Vázquez Carrillo, Panfila Meza Morales, Cirila González García, Berdin Paez Duran, Rufino 
Flores Romero, Erasto González García, Camelia Flores González, Maribel Rosario Martínez Orgel, 
Magdalena Sofía Anzures Ramírez, Maria Campos Toriz, Julia Eliosa Cuaya Huitl, Virginio Tranquilino Amador 
Flores, Ilda García Gómez, Cinthia Navarro García, Héctor Armando Riquelme Villanueva, Adelaido Méndez 
Mendoza, Maria Teresa De Jesús Rosario Flores, Maria Rodolfina Gregoria Chilchoa Campos, Roxana Judith 
Tenorio Maraboto, Deyanira Rueda Camacho, Maria Micaela Pastrana Menes, Roberto López Rico, Maria 
Isabel Elisa Madrid Moreno, Roberto Vanelli Vega, Elena Patricia Ortega Campos, Ana Luisa Escalante Pérez, 
Luis Enrique Morua Navarro, Francisca Galicia Tonacatl, Maria del Rosario Fabiola Márquez Sánchez, Uvaldo 
Vázquez López, Maria Francisca Luisa Solís Caudillo, Gloria Maria Jiménez Sánchez, María Francisca Rojas 
Torres, Angel Rene Zenteno López, Porfirio García Maldonado, Esperanza Valdez Reyes, María Gema 
Beatriz García Coeto, José Hebert Martínez Pérez, Francisco Fernández Pozos, Eber Olivarez Tenorio, 
Ondina Manzano Juárez, Isabel Serrano García, Silvia Chantes Coyotl, Lucrecia Coyotl Eloa, María de los 
Angeles Albino González, Dolores Lozada Minero, Raúl Beltrán Paz, María de Lourdes Hernández Aguilar, 
José Mauro Vicente Carrasco Aguilar, Ignacio Flores Huerta, Homero Graniel Sobrino, Roberto Maceda 
Godínez, Florencia Tomasa Amaro Gaspariano, Herlinda Bañuelos González, Gloria María del Socorro Abad 
Manzano, Alejandra Tecuautzin Carranza, Concepción Bueno Soriano, José Julio Martín Sánchez Arenas, 
Lucas Sánchez García, Salvador Calderón Ignorosa, Victoria Barranco Méndez, Jessica Vivanco Ortega, José 
Pedro Amateco Maravilla, María de las Nieves Martha Cuellar Limón, María Angélica Valencia de la Luz, 
María Teresa Jiménez Martín o María Teresa Jiménez viuda de Carbajal, Juan Jiménez Castillo, Zenon 
Paulino García Martínez, Verónica Silva Onofre Balderas, Bertha Rosa Colon Castañeda, Liboria Isabel Polo 
Aguirre, Alejandra Pérez Vélez, Valois Dora Barroso Campos, Alejandro Mondragón Velazquez, Rosa María 
Carrillo López, Osvelia Cortes Alvarado, María Altagracia Rueda y Juárez, María Anastacia Tlelo Tehutli, 
Guillermina Moran Rojas, Miguel López Zamora, Rosario Gregoria Sandoval Alducin, Marcelo García García, 
José Gregorio Lazcano Vázquez, Odon Catarino Rodríguez Zamora, José Eduardo Morales Hernández, 
Rafael Sánchez Jaime, María Juana Cuamatla Zapotecas, Rosa María Juárez Ramírez, María Alejandra 
Nieves Tovar, María del Carmen Villafaña Tello, Francisca Ríos Jerónimo, Rodolfo Luciano Sierra, Eduardo 
Javier Aguilar Carreón, Leticia Moreno Pérez, Eulogio Ríos Jerónimo o Francisca Ríos Jerónimo, Luís 
Anderson Cruz, Gilberto Velasco Vélez, Rosario Coyotl González, Manuel Valencia de la Luz, Mariana 
Jiménez Vázquez, Avenamar Aguilar González, José Manuel Sánchez López, Sara Ramírez Sánchez, María 
Cristina López Díaz, José Alfredo Manuel Luna Daza, Evelin Arroyo Sánchez, Hermila Cordoba Rodríguez, 
Cecilia García Olivares, Angélica Martínez Sánchez, Manuel Medel Ceinos, María Judith Medel Sánchez, 
María del Carmen Arroyo Sánchez, Héctor Bonilla Galicia, Gilberto Eugenio Escobedo Corrales, José Pedro 
Erasmo Corona Otero, Luz María Reyna Leonor Becerra Fernández, Artemio Moreno Peralta, Israel Aguilar 
Zarate, Luís Tobon Flores, Tomas Aguilar Santamaría, Minerva Tobon Flores, Elena Zarate Gil, José Carlos 
Gaudencio Soto Delgado, Mercedes Flores Cruz, Hermilo Meza Cortes, José Munive Morales, María 
Guadalupe Pérez González o María Josefina Pérez González, Liliana Condado Martínez, Herlinda Marcelina 
López García, Heriberto Tobon Cortes, Angelina Castillo Miron, María de los Angeles Judith Aguirre López, 
Judith Rojas Torres, Alfredo Bucio Gutiérrez, María Luisa Herrera Cortes, Miguel Armas Ortiz, José Luís 
García Nolasco, Elpidia Antonia Medina Herrera, Irma Morales Jiménez, Fortino González Guzmán, Santiago 
Jiménez Flores, Valentina González García, Isauro Roque Rojas, Yolanda Morales Palacios, Irma Alicia 
Pascual Vidriales, Irma Carolina Vidriales García o Irma Carolina Vidriales y García, José Luís Hernández y 
Alarcón, Víctor Manuel San Vicente Elizalde, Georgina Isabel Espíndola Viscaino, Idelfonsa Lourdes Zaramora 
Flores, Balbina Mellado Carmona, José Andrés Rojas Flores, Mateo Islas Guzmán, María Luisa Islas 
Barradas, Javier González Cruz, Martha Elena Vargas Mata, María Dolores Rojas García, Elia Lucila 
Crisantos Escamilla, Carlos Ocaña Báez, Juan Cadena Sánchez, María Francisca Rojas Torres o Ma. 
Francisca Rojas Torres, Rocío González Flores, Karime Cordova Parra, Olga Crisantos Escamilla, José 
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Wenceslao Guzmán Corona, María José Morales Palacios, Leonor Palacios González, Norberto Cuadra 
Villalbazo, María Claudia González Guzmán, Beatriz Castillo Martínez, María Del Carmen Bueno Rojas o Ma. 
del Carmen Bueno Rojas, Víctor Manuel Sánchez Cadena, Tamara Jiménez Juárez, Rosalía Peláez y Lira, 
María Dolores Mercedes Juárez Rodríguez, María del Carmen Mora Balderas, Adriana González González, 
Augusto Pascual Escoto, Claudia Teresita Gutiérrez Quiroz, Bibiana Torres Luna, María Gloria Severiano 
Ramón, Rodolfo Víctor Flores Sandoval, Andrés Viveros Altieri, Martha Felisa Flores Sandoval, Nicolasa 
Pastrana Largo, Ilda Reyna Maldonado, Juan Tepox Tepox, Sofía Claudia Juárez Hipólito, Roberto Paz 
Gordillo, Alicia Martha Pascual Escoto, Margarita Colin López, Roberto Morales Mateos, Arnulfo Paisano 
Rueda, María de los Angeles Ecleodocinda Córdova Zamora, Javier González Cruz, María Teresa Alicia 
Villegas y Rivero, Silvia Bautista Peña, José Evaristo Ramírez Zeferino, Gloria Abascal Azcarate, Luz María 
Villordo Vargas, María Eva Galindo Muñoz, Maricela Villa De Los Santos, José Irineo del Carmen Sánchez 
Nava, Aurelia Anzures Castro, Agustín Alberto Velasco Zamora, Marco Antonio Castillo Hernández, María de 
Lourdes Aguayo Rodríguez, Martín García Palomino, Rosa Méndez Moreno, Eleazar Pérez Hernández, María 
de Lourdes Jaspeado y Solís, Andrés Javier Blanco Jaspeado, Josefina Rocha Santander, Gregoria Cuevas 
Grande, María Elena Lucina Rodríguez Cortés, Roberto Eabani Aguilar Carrillo, Dolores Pérez Luna, 
Francisca Montes de Oca Gómez, Antonio Morán Mondragón, María Irene Margarita Luna Méndez, Cruz 
Cuaquentzi Reyes, Antonia López Ramírez, Asunción García Espinoza, José Mauricio Flores, José Medellín 
Nájera, Guadalupe Meléndez Reyes, José Juan Alejandro Morales Ramírez, Isaías Mendoza González, 
Minerva Rosalía Violante Saltillo, José Filiberto Felipe Zamora Limón, María Filiberta Luisa Aguilar Huerta, 
Alberto Merino Santamaría, Federico Gonzalez Tamayo, Julian Azucena Toxqui, Juana Marta Santos 
Jiménez, Fausto Raul de la Rosa Romero, Carlos Alberto Galindo Gonzalez, David Ovando Vazquez, José 
Luis Raul Morales y Romero, Serafín Martínez Palacios, Crecenciano Flores Hernandez, Roberto Rugerio 
Guerrero, Maria Luisa Islas Barradas, Elvira Ochoa Sánchez, Sofia Azucena Toxqui, Daniel Pacheco Rojas, 
Gisela Noguera Arenas, José Trinidad Armando Hernández Melendez, Tila Sofía Moscoso Ledesma, Roxana 
Judith Tenorio Maraboto, Serafín Orlando Romero Santos, Ana Lilia Trejo Reyes, Margarita Moreno Morales, 
Luz Maria Ruiz Ugarte, Ulises Omar Felipe Osorio González, Porfiria Bueno Soriano, Jaime Reyes González, 
Evelia Cortez Hernández, Mateo Islas Guzmán, Jorge Juárez Romero, Winfred Rugerio Parra, Aaron Herrera 
García, Maria Catalina Alcazar Ramos, María Josefina Alicia Carvajal Domínguez, Maria Nunila Rivera Reyes, 
Francisco Javier Guerrero y Loranca, Angelina Ruiz Diaz, José Francisco Rivera Carmona, Patricia Limón 
Pastrana, Patricia Domínguez Soto, Maria Ofelia Rodríguez Alvarado, Reyna Guadalupe Ramos Sandoval, 
María de los Angeles Preciado, Antonio Aguilar Ortega, Martín Mora Sánchez, Daniel Mendoza y Domínguez, 
Hada Lilia Aparicio Campos, José Cinco Patrón Ibarra, Armando Niño Lozano, María del Pilar Segura Iglesias, 
Flor Clotilde Acuña Bustos, José Guadalupe Ordoñez Campos, Maria Luisa Carcaño Guerrero, María del Pilar 
Guerrero Tirado, Vladimir Maldonado Guzmán, Gaudencio García Mora, Rebeca Lucero Rodríguez, Alejandra 
Rascon Crisóstomo, Laurencio Bonifacio Ramos Flores, Francisca Galicia Tonacatl, Maria Isabel Marina 
Ortega Salas, Josefina de la Fuente González, José Roberto Rojas Santiago, Ofelia Bueno Vázquez, Rosario 
de la Fuente González, María Campo Toriz, María Rosa Felicitas García Ponce, Juan Epifanio Ocelotl 
Jiménez o Juan Ocelotl Jiménez, Juan Pérez Martínez, Lourdes Juana Alquicer Salgado, María Rodolfina 
Gregoria Chilchoa Campos, Olivo Mosqueda Arriaga, Lilia Pérez Espinosa, Guadalupe Pérez Espinosa, María 
de la Luz Castillo Corona, Ignacio de Loyola Dávila Gallegos, Betsabe Mendoza Juárez, Mario Moctezuma 
Cortes, Guillermo Jorda Otero, Maria Elena Alonso Torres, Maria Manuela del Carmen Sánchez y Sánchez, 
Juana Leticia Rugerio Guerrero y Vidal Rugerio Juárez, se ha ordenado su emplazamiento, por medio de 
edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación”, así como en uno de los periódicos de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en 
Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, ala sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial 
Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le 
serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 30, de la Ley de Amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 4 de julio de 2014. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Puebla 
Lic. Jesús Karina Almada Rábago 

Rúbrica. 
(R.- 393498) 



Lunes 11 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL 103 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Laurentino Jiménez N., o quien resulte ser el propietario del bien inmueble ubicado en Avenida La 
Libertad, número catorce, colonia Zaragoza, de la ciudad de Puebla. 

Por vía notificación se comunica que en este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla, se 
tramita el juicio de amparo número 1107/2013-VI-11, promovido por Zacarías Antonio Antonio, contra acto del 
Juez Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, consistente en el auto de formal prisión dictado 
dentro del proceso 265/2013. 

Y se ordenó llamarlo a juicio en carácter de tercero interesado, a fin de que comparezca a audiencia 
constitucional fijada para diez horas con cinco minutos del treinta de julio de dos mil catorce, y se apersone a 
juicio dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
apersonarse las ulteriores notificaciones se practicaran por lista; asimismo, queda a su disposición copia 
demanda en secretaría de juzgado. 

Se expide el presente para ser publicado de siete en siete días por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación y en periódico mayor circulación en la República; dado a tres de julio de dos mil 
catorce, en San Andrés Cholula, Puebla. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Graciela Mauro Zavaleta 
Rúbrica. 

(R.- 393496) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 668/13-EPI-01-5 

Actor: ROYAL TEA, S.A. DE C.V. 
EDICTO 

BEST BRANDS MEXICO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 668/13-EPI-01-5, promovido por ROYAL TEA, 

S.A. DE C.V., en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Conservación de Derechos de 
la Dirección Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la 
nulidad de la resolución contenida en los diversos oficios emitidos con fecha 7 de enero de 2013, por los 
cuales se hizo del conocimiento que no había lugar a acordar lo solicitado en los escritos de 22 de noviembre 
de 2012, toda vez que el trámite que se indicó como oposición a la inscripción de licencia de uso no está 
contemplada en la Ley de la Propiedad Industrial; se dictó un acuerdo con fecha 22 de mayo de 2014, en 
donde se ordenó emplazar a BEST BRANDS MEXICO, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario 
Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, para 
lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente 
de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, 
Piso 8°, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

México, Distrito Federal, a 22 de mayo de 2014. 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ruth Beatriz de la Torre Edmiston 
Rúbrica. 

(R.- 394599) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
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PUBLICACION DE LA SANCION 

El veintiséis de mayo de dos mil catorce, en el expediente administrativo 094/2012, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado EQUIPOS Y SOLUCIONES INTEGRALES MEXICO, S.A. DE C.V., 
con la siguiente sanción: 

“...SUSPESION DE LOS EFECTOS DE LA AUTORIZACION PARA PRESTAR SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA, POR EL PERIODO DE UN MES;…” (SIC) 

Prestador de servicios de seguridad privada que tiene su domicilio de Oficina matriz en: Raúl Rangel Frías 
número 4119, Local 1, Colonia Abraham Lincoln, Código Postal 64310, Monterrey, Nuevo León, lo anterior, 
por la contravención a lo dispuesto en el artículo 32, fracción XXV, en relación con el 12 fracción IV y 13, 
de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 26 de mayo de 2014. 
El Director General 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece 
Rúbrica. 

(R.- 394607)   
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 
Of. DGSP/DN/612/1392/2014 

PUBLICACION DE SANCION 

El 26 de junio de 2014, en el expediente administrativo 119/2013, que se tramita ante la Dirección General 
de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral AZTLAN 
DEL PACIFICO SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Valle de los Reyes 
Número 199, Valle Dorado, en Mezcales Bahía de Banderas, Nayarit, la sanción consistente en: SUSPENSION 
DE LOS EFECTOS DE LA REVALIDACION DE AUTORIZACION EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL 
DE SEGURIDAD PRIVADA CON NUMERO DE REGISTRO DGSP/119-13/2305, POR EL TERMINO DE UN 
MES; por la contravención al artículo 32, fracción XXVII, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Sufragio Efectivo No Reelección. 
México, D.F., a 26 de junio de 2014. 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Por ausencia del C. Juan Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 
firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril del dos mil trece 
Rúbrica. 

(R.- 394608)   
Banco de Desarrollo de América del Norte 

Lower Valley Water District 
INTRODUCCION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

EN LA COMUNIDAD DE COTTON VALLEY, TEXAS 
AVISO GENERAL DE LICITACIONES 

El distrito de agua, Lower Valley Water District (LVWD), ha solicitado la certificación a la Comisión de 
Cooperación Ecológica Fronteriza (COCEF) y recursos no reembolsables al Banco de Desarrollo de América 
del Norte (BDAN), a través de su Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF) que opera con 
aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA), para financiar la construcción 
del sistema de alcantarillado sanitario para la comunidad de Cotton Valley, Texas. 

El proyecto propuesto consiste en la construcción de una red de alcantarillado sanitario para conectar a 78 
descargas domésticas. Actualmente, los habitantes de Cotton Valley utilizan fosas sépticas que descargan 
aguas residuales no tratadas. El contratista seleccionado para llevar a cabo las obras correspondientes tendrá 
que instalar tubería de alcantarillado sanitario, pozos de visita de concreto y las descargas domésticas, así 



Lunes 11 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL 105 

como retirar 78 fosas sépticas. El nuevo sistema se conectará a la infraestructura existente del LVWD a lo 
largo de la calle North Loop Road.  

La convocatoria de licitación para estas obras está programada para publicarse en el último trimestre de 
2014 y la construcción se iniciará a finales del año 2015. 

Para las obras que se financiarán parcial o totalmente con recursos del BDAN, el Distrito llevará a cabo 
licitaciones públicas conforme a las Políticas de Adquisición y Contratación del BDAN, las cuales estarán 
abiertas a empresas de cualquier país. 

Para mayor información acerca de este proyecto, los interesados deben dirigirse a: Saul Trejo; 915/791-4480; 
saul@lvwd.org  

29 de julio de 2014. 
Director de Administración de Proyectos y Servicios Técnicos 

Lic. Rafael Escandón Timm 
Rúbrica. 

(R.- 394615)   
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el expediente administrativo 108/2013, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado COMPAÑIA MEXICANA DE PROTECCION, S. DE R.L. DE C.V., 
con la siguiente sanción: 

“… SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA AUTORIZACION PARA PRESTAR SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA, POR EL PERIODO DE UN MES;…”(SIC) 

Prestador de servicios de seguridad privada que tiene su domicilio de Oficina matriz en: Calle 1 E número 
240 B x 30 y 36, Colonia Campestre, Código Postal 97120, Mérida, Yucatán, lo anterior, por la contravención 
a lo dispuesto en el artículo 32, fracción XXVII, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 23 de mayo de 2014. 
El Director General 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril del dos mil trece 
Rúbrica. 

(R.- 394638)   
NEW IMAGE COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de “NEW IMAGE COMERCIAL” a la Asamblea General Ordinaria que se 
llevará a cabo el día 01 de septiembre del 2014 a las 10:00 horas en Amores No. 127 Int. 3, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal, y a efecto de desahogar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA GENERAL ANUAL DE ACCIONISTAS 

I.- Designación, renuncia, ratificación o revocación en su caso, del Administrador Unico. 
II.- Revocación y otorgamiento de Poderes 
III.- Designación de Delegado. 
Para que se considere legalmente reunida y para que sus resoluciones sean válidas se atenderá a lo 

dispuesto por los artículos ciento ochenta y nueve, ciento noventa y cinco y noventa y uno de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 4 de agosto de 2014. 

Comisario 
Pamela Silva Salom 

Rúbrica. 
(R.- 394450) 

Petróleos Mexicanos 
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Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento 
Subdirección de Procura y Abastecimiento 

Gerencia de Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Norte 
Subgerencia de Recursos Materiales 

CONVOCATORIA 

PEMEX Exploración y Producción, a través de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos 
Norte, convoca a todas las personas físicas o morales establecidos en México o en el extranjero, especialistas 
en productos químicos para el tratamiento del petróleo crudo producido y comercializado en la Región Norte, 
para que participen en las pruebas de selección de productos químicos desemulsificantes empleados 
en la deshidratación de petróleo crudo de las corrientes Pozoleo, Alamo, Muro, Horcón, Naranjos, Arenque y 
Tamaulipas para su comercialización. 

Los participantes a realizar propuestas de productos químicos deberán cumplir con los siguientes 
parámetros de la calidad requerida en los crudos objeto de esta convocatoria: Agua y sedimento en crudo 
deshidratado: 0.5% máximo, Salinidad del crudo deshidratado: 50.0 libras/1000 barriles máximo, considerando 
el mejor rendimiento del producto químico para cumplir con los parámetros indicados, así mismo, los productos 
químicos propuestos no deben incrementar la salinidad, la acidez y el azufre de los crudos a acondicionar. 

Las personas físicas o morales interesadas deberán entregar su solicitud por escrito al Grupo 
Multidisciplinario de Operación de Transporte y Distribución de Hidrocarburos en Materia de Aceite, de la 
Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Norte, ubicada en el tercer piso del edificio administrativo sin 
número, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, Poza Rica, Ver., código postal 93370, a más tardar el 
día 25 de agosto de 2014. 

Se informa que el día 26 de agosto de 2014 a las 10:00 horas, se realizará la entrega de las muestras de 
la corriente de crudo correspondiente a la prueba que soliciten participar, la cual consta de un galón de aceite 
aproximadamente, las cuales tendrán lugar en la siguientes instalaciones: en el caso de los crudos Pozoleo, 
Alamo, Muro y Horcón la entrega será en el Laboratorio de Control de Calidad Poza Rica, ubicado en Interior 
Campo Pemex, Col. Herradura, C.P. 93370, Poza Rica, Ver., para el caso del crudo Naranjos se entregarán 
en el Laboratorio de Control de Calidad Cerro Azul, ubicado en Rafael Nieto S/N, Area Talleres Zona 
Industrial, Col. 1o. de Mayo, C.P. 92510, Cerro Azul y la entrega de muestras de las corrientes de crudo 
Arenque y Tamaulipas se hará en el Laboratorio de Control de Calidad Altamira, ubicado en Callejón de 
Barriles S/N, Interior Batería Arenque, Código Postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

Lo anterior para que elaboren sus propuestas de productos químicos y dosificaciones que cumplan con la 
calidad en el crudo ya mencionadas; las propuestas serán recibidas a las 10:00 horas, el 04 de septiembre 
de 2014 en el mismo lugar en que se entregaron las muestras de crudo, para su evaluación de Laboratorio en 
el siguiente orden: crudos Pozoleo, Alamo, Muro y Horcón el 05 de septiembre de 2014, crudo Naranjos el 
08 de septiembre de 2014 y crudos Arenque y Tamaulipas el 10 de septiembre de 2014. 

Es requisito para participar en la prueba industrial que se incluirá en el proceso Licitatorio correspondiente 
obtener resultado satisfactorio en la evaluación de las pruebas de laboratorio, el cual formará parte de la 
evaluación técnica a presentarse en el proceso de licitación para el acondicionamiento y deshidratación de las 
corrientes citadas, a efectuarse en el periodo 2015-2016. 

La Coordinación General estará a cargo del Ing. Zoila María Gómez Torre, responsable del Area Control 
de Calidad, adscrita al Grupo Multidisciplinario de Operación de Transporte y Distribución de Hidrocarburos 
en Materia de Aceite, de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Norte, teléfono 
(01-782) 8261000, ext. 32827 y 33542; e-mail zoila.maria.gomez@pemex.com, ubicada en el tercer piso del 
edificio administrativo s/n, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, Poza Rica, Ver., código postal 93370. 

Para la realización de las pruebas de laboratorio, los interesados deben contar con el equipo de protección 
personal de seguridad necesario y cumplir con los requerimientos del SSPA, la totalidad de los costos 
correrán totalmente por cuenta de los interesados en las pruebas, sea persona física o moral. No existirá 
compromiso para la asignación de algún contrato con la persona moral o física que efectúe las pruebas, aun 
cuando el resultado sea satisfactorio. PEMEX Exploración y Producción a través de Grupo Multidisciplinario 
de Operación de Transporte y Distribución de Hidrocarburos en Materia de Aceite, GTDH Norte, extenderá 
documento con el resultado a la persona física o moral que haya realizado las pruebas en forma satisfactoria. 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a 11 de agosto de 2014. 
E.D. Subgerencia de Recursos Materiales 

David González Tovar 
Rúbrica. 

(R.- 394593) 
Petróleos Mexicanos 
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Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento 
Subdirección de Procura y Abastecimiento 

Gerencia de Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Norte 
Subgerencia de Recursos Materiales 

CONVOCATORIA 

Pemex Exploración y Producción, a través de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos 
Norte, convoca a todas las personas físicas o morales establecidos en México o en el extranjero, especialistas 
en productos químicos para incrementar el transporte de petróleo crudo por ducto en la Región Norte, para 
que participen en las pruebas de selección de productos químicos mejoradores de flujo para incrementar el 
transporte de crudo Tamaulipas por ducto. 

Los requisitos que se deben cumplir, es que los participantes deben realizar propuestas de productos 
químicos mejoradores de flujo para incrementar un 40% la capacidad de transporte por ducto del crudo deshidratado 
Tamaulipas, considerando el mejor rendimiento del producto químico para cumplir con el incremento indicado. 

Las personas físicas o morales interesadas deberán entregar su solicitud por escrito al Grupo 
Multidisciplinario de Operación de Transporte y Distribución de Hidrocarburos en Materia de Aceite, de la 
Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Norte, ubicada en el tercer piso del edificio administrativo 
sin número, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, Poza Rica, Ver., código postal 93370, a más tardar 
el día 25 de agosto de 2014. 

Así mismo se informa que el día 12 de agosto de 2014 a las 10:00 horas se proporcionarán las muestras 
de la corriente de crudo del campo Tamaulipas, la cual consta de un galón de aceite aproximadamente, la 
entrega tendrá lugar en el Laboratorio de Control de Calidad Altamira, ubicado en Callejón de Barriles S/N, 
Interior Batería Arenque, C.P. 89530, Cd. Madero, Tamaulipas. 

Lo anterior para que elaboren sus propuestas de productos químicos y dosificaciones que cumplan con 
el parámetro mencionado; las propuestas serán recibidas a las 10:00 horas, el 11 de septiembre de 2014 en el 
mismo lugar en que se entregaron las muestras de crudo, para su evaluación de Laboratorio el 12 de 
septiembre de 2014. 

Para participar en la prueba industrial que se incluirá en el proceso Licitatorio correspondiente, es requisito 
obtener resultado satisfactorio en la evaluación del laboratorio de PEP, por lo tanto, el resultado de las 
pruebas de laboratorio que sean satisfactorias, formarán parte de los requisitos de evaluación técnica que 
debe presentarse en el proceso de contratación en el suministro de productos químicos mejoradores de flujo, 
a efectuarse en el periodo 2015-2016. 

La Coordinación General estará a cargo de la Ingeniero Zoila María Gómez Torre, responsable del Area 
Control de Calidad, adscrita al Grupo Multidisciplinario de Operación de Transporte y Distribución de 
Hidrocarburos en Materia de Aceite, de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Norte, 
teléfono (01-782) 8261000, extensiones 32827 y 33542; e-mail zoila.maria.gomez@pemex.com, ubicada en el 
tercer piso del edificio administrativo sin número, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, Poza Rica, 
Ver., código postal 93370 y la Supervisión de las actividades en Altamira, Tamaulipas, estará a cargo del 
Ingeniero Gerardo Contreras Hernández, adscrito al Grupo Multidisciplinario de Operación de Transporte y 
Distribución de Hidrocarburos S.A., Teléfono (01-833) 2291900, extensiones 21438, 21468, 21349, 28405, 
email: gerardo.contreras@pemex.com, ubicado en Carretera Tampico-Mante km 23.5, Interior Campo Tamaulipas, 
C.P. 84600, Altamira, Tamaulipas. 

Para la realización de las pruebas de laboratorio los interesados deben contar con el equipo de protección 
personal de seguridad necesario y cumplir con los requerimientos del SSPA, la totalidad de los costos 
correrán totalmente por cuenta de los interesados en las pruebas, sea persona física o moral. No existirá 
compromiso para la asignación de algún contrato con la persona moral o física que efectúe las pruebas, aun 
cuando el resultado sea satisfactorio. Pemex Exploración y Producción a través de Grupo Multidisciplinario de 
Operación de Transporte y Distribución de Hidrocarburos en Materia de Aceite, GTDH Norte, extenderá 
documento con el resultado a la persona física o moral que haya realizado las pruebas en forma satisfactoria. 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a 11 de agosto de 2014. 
E.D. Subgerencia de Recursos Materiales 

David González Tovar 
Rúbrica. 

(R.- 394594) 
Petróleos Mexicanos 
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Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento 
Subdirección de Procura y Abastecimiento 

Gerencia de Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Norte 
Subgerencia de Recursos Materiales 

CONVOCATORIA 

Pemex Exploración y Producción, a través de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos 
Norte, convoca a todas las personas físicas o morales establecidos en México o en el extranjero, especialistas 
en productos químicos para el tratamiento del petróleo crudo producido y comercializado en la Región Norte, 
para que participen en las pruebas de selección de productos químicos secuestrante de ácido sulfhídrico 
(H2S) utilizado en el acondicionamiento del petróleo crudo de la corriente Arenque durante el proceso 
de deshidratación. 

Los requisitos que se deben cumplir, es que los participantes deben realizar propuestas de productos 
químicos secuestrante de ácido sulfhídrico (H2S) para reducir la concentración de H2S menor a 10 partes por 
millón (ppm) en el crudo y en sus emisiones durante el proceso de deshidratación de la corriente de crudo, 
considerando el mejor rendimiento del producto químico para cumplir con el parámetro indicado. 

Los productos químicos propuestos deben ser compatibles y no interferir con el proceso de acondicionamiento 
de crudo. 

Las personas físicas o morales interesadas deberán entregar su solicitud por escrito al Grupo 
Multidisciplinario de Operación de Transporte y Distribución de Hidrocarburos en Materia de Aceite, de la 
Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Norte, ubicada en el tercer piso del edificio administrativo sin 
número, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, Poza Rica, Ver., código postal 93370, a más tardar el 
día 25 de agosto de 2014. 

Así mismo se informa que el día 26 de agosto de 2014 a las 10:00 horas se proporcionarán las muestras 
de la corriente de crudo del campo Arenque, la cual consta de un galón de aceite aproximadamente, la 
entrega tendrá lugar en el Laboratorio de Control de Calidad Altamira, ubicado en Callejón de Barriles S/N, 
Interior Batería Arenque, C.P. 89530, Cd. Madero, Tamaulipas. 

Lo anterior para que elaboren sus propuestas de productos químicos y dosificaciones que cumplan con el 
parámetro mencionado; las propuestas serán recibidas a las 10:00 horas, el 18 de septiembre de 2014 en el 
mismo lugar en que se entregaron las muestras de crudo, para su evaluación de Laboratorio el 19 de 
septiembre de 2014. 

Para participar en la prueba industrial que se incluirá en el proceso Licitatorio correspondiente, es requisito 
obtener resultado satisfactorio en la evaluación del laboratorio de PEP, por lo tanto, el resultado de las 
pruebas de laboratorio que sean satisfactorias, formarán parte de los requisitos de evaluación técnica que 
debe presentarse en el proceso de contratación en el suministro de productos químicos secuestrante de ácido 
sulfhídrico (H2S), a efectuarse en el periodo 2015-2016. 

La Coordinación General estará a cargo de la Ingeniero Zoila María Gómez Torre, responsable del Area 
Control de Calidad, adscrita al Grupo Multidisciplinario de Operación de Transporte y Distribución de 
Hidrocarburos en Materia de Aceite, de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Norte, 
teléfono (01-782) 8261000, extensiones 32827 y 33542; e-mail zoila.maria.gomez@pemex.com, ubicada en el 
tercer piso del edificio administrativo sin número, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, Poza Rica, 
Ver., código postal 93370 y la Supervisión de las actividades en Altamira, Tamaulipas, estará a cargo del 
Ingeniero Gerardo Contreras Hernández, adscrito al Grupo Multidisciplinario de Operación de Transporte y 
Distribución de Hidrocarburos S.A., Teléfono (01-833) 2291900, extensiones 21438, 21468, 21349, 28405, 
email: gerardo.contreras@pemex.com, ubicado en Carretera Tampico-Mante km 23.5, Interior Campo 
Tamaulipas, C.P. 84600, Altamira, Tamaulipas. 

Para la realización de las pruebas de laboratorio, los interesados deben contar con el equipo de protección 
personal de seguridad necesario y cumplir con los requerimientos del SSPA, la totalidad de los costos 
correrán totalmente por cuenta de los interesados en las pruebas, sea persona física o moral. No existirá 
compromiso para la asignación de algún contrato con la persona moral o física que efectúe las pruebas, aun 
cuando el resultado sea satisfactorio. Pemex Exploración y Producción a través de Grupo Multidisciplinario de 
Operación de Transporte y Distribución de Hidrocarburos en Materia de Aceite, GTDH Norte, extenderá 
documento con el resultado a la persona física o moral que haya realizado las pruebas en forma satisfactoria. 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a 11 de agosto de 2014. 
E.D. Subgerencia de Recursos Materiales 

David González Tovar 
Rúbrica. 

(R.- 394595) 
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Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 

AVISO MODIFICATORIO 

A TODOS LOS ADQUIRENTES DE BASES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 

NUMEROS SUAP-ME-90/14 A SUAP-ME-97/14 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del Patrimonio de Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se comunica a los adquirentes de las bases, que en la convocatoria publicada el 31 de julio de 2014, en la página 105 

de este mismo medio, por un error se asentó en la columna "Valor de Referencia para Venta", únicamente por lo que se refiere a la licitación SUAP-ME-91/14, que el 

número de unidades que componen dicha licitación es 10, cuando lo correcto es que son 11 las unidades vehiculares que la integran, lo que se advierte también de la 

simple lectura del contenido de la columna "Descripción", para quedar de la siguiente forma: 

DICE: 

Licitación 

SUAP-ME- … 

Descripción … Ubicación … Valor de referencia 

para venta … 

91/14 Chevrolet Silverado 1500 2007 (3); Chevrolet Silverado 1500 (2); 

Chevrolet Express Van 2003 (1); Dodge Neón 2004 (2); Chevrolet Express Van 2007 (1); 

Chevrolet Express Van 2007 (1); Mitsubishi Lancer Automóvil 2006: (1) 

Patio Carrizo. 

Villahermosa, Tab.  

563,600.00 

(10 unidades) 

 

DEBE DECIR: 

Licitación 

SUAP-ME-… 

Descripción … Ubicación … Valor de referencia 

para venta … 

91/14 Chevrolet Silverado 1500 2007 (3); Chevrolet Silverado 1500 (2); 

Chevrolet Express Van 2003 (1); Dodge Neón 2004 (2); Chevrolet Express Van 2007 (1); 

Chevrolet Express Van 2007 (1); Mitsubishi Lancer Automóvil 2006: (1) 

Patio Carrizo. 

Villahermosa, Tab.  

563,600.00 

(11 unidades) 

Salvo el texto que se rectifica, el resto de la convocatoria y las licitaciones permanecen en los términos originales. 

Para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, comuníquese este texto a los interesados que hubieren adquirido las bases de las licitaciones 

públicas antes mencionadas. 

México, Distrito Federal, a 11 de agosto de 2014. 

Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos R. Godínez Cuanalo 

Rúbrica. 

(R.- 394614) 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA SUAP-I-06/2014 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117, segundo párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales, las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos 
para la Administración del Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y los Lineamientos Generales para la Administración de los Bienes 
Inmuebles de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Petróleos Mexicanos a través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a 
personas físicas y morales mexicanas y extranjeras, con capacidad legal para adquirir bienes inmuebles a participar en la licitación pública antes mencionada, 
que se llevará a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación del inmueble de su propiedad localizado en la Ciudad de Melchor Muzquiz, en el 
Estado de Coahuila y que a continuación se señala: 

Licitación pública Descripción y ubicación Superficie aproximada Valor de referencia 
para la venta 

SUAP-I-06/2014 Inmueble denominado Antigua Estación de 
Servicio, ubicado en calle Javier Mina esquina 
5 de Mayo, Zona Centro, Ciudad de Melchor 

Muzquiz, en el Estado de Coahuila 

2,500.00 m² 
Incluye 566.57 m² de construcciones, 

38.02 m² de instalaciones especiales y 
22.98 m² de obras complementarias 

$1,143,976.00 
(un millón ciento cuarenta y tres mil 

novecientos setenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) 

 

Fecha, hora y lugar del acto de presentación y apertura de ofertas Fecha, hora y lugar del acto de fallo 

25 de septiembre de 2014, 12:00 horas 
Av. Marina Nacional N° 329, Torre Ejecutiva, Piso 34, Col. Petróleos Mexicanos, 

Delegación Miguel Hidalgo en México, Distrito Federal, C.P. 11311 

Al finalizar el acto de presentación y 
apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

Petróleos Mexicanos a través de la Subdirección de Administración Patrimonial proporcionará a los interesados las Bases que regirán la licitación considerada en 
esta Convocatoria a partir del 11 de agosto de 2014 y hasta el día 24 de septiembre de 2014, en días y horas hábiles, en las oficinas de la Subdirección de 
Administración Patrimonial, Subgerencia de Promoción de Bienes Inmuebles, ubicadas en Av. Marina Nacional número 329, Torre Ejecutiva, Piso 34, colonia 
Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11311, mismas que estarán disponibles para su consulta en la página, http://www.pemex.com, 
>> Productos y servicios >> Comercialización de bienes no útiles>> bienes inmuebles, o bien solicitarlas por escrito a dicha oficina para ser enviadas por mensajería 
y/o correo electrónico. 

Para cualquier información favor de comunicarse a los teléfonos: 01(55) 1944-9054 y 1944-2500 extensiones 59351 y 59354. 

México, D.F., a 11 de agosto de 2014. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos R. Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 394616) 


